
  

  

Le a Exp , (2658 

Quito, noviembre 14 de mé, 

Señor 0% NO 
ING. DANIEL ANDRES TROYA ESQUIVEL 

Presente.- A —— 

De mi consideración: 

Por medio de la presente tengo a bien comunicarle que mediante escritura pública de 
constitución de la compañía EMPROAL CIA. LTDA, otorgada el día 19 de octubre del año 
2018, ante el doctor Alex Mejía Viteri, Notario Público Vigésimo Segundo del cantón Quito, 

se tuvo el acierto en € amnsted como TN la misma por el 
período estatutario de POS AÑOS.- :jercerá la representación legal judicial y extrajudicial 

de la compañía. , 

    

   
Atentamente, 

Vo4herine “roya 
Srta. Katherine Paola Troya Esquivel 
PRESIDENTE 

ACEPTO EL NOMBRAMIENTO RECAIDO EN MI FAVOR, OFRECIENDO CUMPLIR Y 
HACER CUMPLIR LOS ESTATUTOS Y LA LEY. 

Quito, noviembre 15 de 20 e 

Atentamente, 

Ing. Daniel Andrés Troya Esquivg 
CC. II 

La compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada el día 19 de octubre del año 
2018, ante el doctor Alex Mejía Viteri, Notario Público Vigésimo Segundo del cantón Quito, 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 09 de noviembre de 2018, Repertori: 
121856, número 2700) — => — 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 124945 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/11/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 18658 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: EMPROAL CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | TROYA ESQUIVEL DANIEL ANDRES 
IDENTIFICACIÓN 1721253605 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2 AÑOS     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM 5700 DEL 09/11/2018 NOT. 22 DEL 19/10/2013 JS. ] 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SIWENUUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO-DETNSCRCIÓN: ¿SEGUN LANORMATIVA VIGENTE, 

RF vn 
* c 

FECHA DE EMISTÓN: QUITO, $ EEG ES DENÓVIEMBRE DE 2018 

ESP 

. JOHANNA ELIZAB is LOPEZ (DEÉÉGADA - RESOLUCIÓN 19-RMOQ-2015) 
'GISTRADOR MER! AA DEL CANTOMMQUITO 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
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